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La consulta plantea si la instalación de cámaras que tienen en sus 

centros de enseñanza cumple con la legalidad vigente, esto es con la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal y la Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, de  la Agencia Española 
de Protección de Datos, sobre el tratamiento de datos personales con fines de 
vigilancia a través de sistemas de cámaras o videocámaras. 

 
Según señala la consulta, la contestación que recibió de la Agencia 

Española de Protección de Datos, no satisfacía la consulta planteada, sin 
embargo debe puntearse que en su primer escrito de fecha 2 de abril del 2009 
se solicitaba en letra mayúscula y negrita “QUE SE NOS CONCEDA 
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALCIÓN DE VIDEOCÁMARAS EN ESTE 
ÁMBITO Y LA GRABACIÓN DE  LAS MISMAS EN AULAS Y PASILLOS 
DURANTE EL HORARIO DE CLASES.” 

 
Como en la súplica de su primer escrito requería “Autorización”, la 

Agencia le contestó que no otorgaba ese tipo de autorizaciones y le explicaba 
sucintamente los requisitos para que las cámaras instaladas cumplan con la 
legalidad vigente. 

 
En su segundo escrito, solicita aclaración sobre la legitimación para 

grabar a los alumnos menores de edad en sus centros, durante el horario 
escolar. 

 
Del tenor de la consulta se desprende que la grabación de las imágenes 

se efectúa con la finalidad de controlar “hurtos o situaciones de acoso escolar” 
que se estaban produciendo en horario escolar, en definitiva se trata de instalar 
cámaras o videocámaras por motivos de seguridad. 

 
 Al tratarse de motivos de seguridad resulta de aplicación la Ley 

23/1992, de  30 de julio de de Seguridad Privada, en la que se fundamenta la 
legitimación para grabar las imágenes tanto de los menores de edad como de 
aquellas personas que acudan al centro. 
 

En cuanto a la legitimación para el tratamiento de las imágenes el 
artículo 2 de la Instrucción 1/2006, se remite a lo dispuesto en el artículo 6.1 y 2 
de la Ley Orgánica de Protección de Datos, donde se establece que “el 
tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento 
inequívoco del afectado, salvo que la Ley disponga otra cosa”.  

 
  El mencionado artículo debe de conectarse con lo dispuesto en la Ley 

23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada (en adelante LSP), que regula, 
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según su artículo 1.1 “la prestación por personas, físicas o jurídicas, privadas de 
servicio de vigilancia y seguridad de personas o de bienes, que tendrán la 
consideración de actividades complementarias y subordinadas respecto a las de 
seguridad pública”. 

 
Asimismo, añade el artículo 1.2 que “A los efectos de la presente Ley, 

únicamente pueden realizar actividades de seguridad privada y prestar servicios 
de esta naturaleza las empresas de seguridad y el personal de seguridad 
privada, que estará integrado por los vigilantes de seguridad, los jefes de 
seguridad y los escoltas privados que trabajen en aquéllas, los guardas 
particulares del campo y los detectives privados”,(..). 

 
El artículo 5.1 e) de la LSP dispone que “Con sujeción a lo dispuesto en la 

presente Ley y en las normas reglamentarias que la desarrollen, las empresas de 
seguridad únicamente podrán prestar o desarrollar los siguientes servicios y 
actividades (…) Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas 
de seguridad”. Esta previsión se reitera en el artículo 1 del Reglamento de 
Seguridad Privada, aprobado por Real decreto 2364/1994, de 9 de diciembre (en 
adelante RSP) 

 
De este modo, la Ley habilitaría que los sujetos previstos en su ámbito de 

aplicación puedan instalar dispositivos de seguridad, entre los que podrían 
encontrarse las cámaras, siempre con la finalidad descrita en el citado artículo 
1.1. 

 
Para la efectiva puesta en funcionamiento de la medida, el artículo 6.1 

dispone que “Los contratos de prestación de los distintos servicios de seguridad 
deberán en todo caso consignarse por escrito, con arreglo a modelo oficial, y 
comunicarse al Ministerio del Interior, con una antelación mínima de tres días a 
la iniciación de tales servicios”. 

 
El artículo 20 del RSP regula el procedimiento de notificación del contrato, 

la autoridad competente y el régimen aplicable a la contratación del servicio por 
las Administraciones Públicas y a supuestos excepcionales que exijan la 
inmediata puesta en funcionamiento del servicio. 

 
Por último, el artículo 7.1 establece que “Para la prestación privada de 

servicios o actividades de seguridad, las empresas de seguridad habrán de 
obtener la oportuna autorización administrativa mediante su inscripción en un 
Registro que se llevará en el Ministerio del Interior”. 

 
La inscripción se regula en el artículo 2 del RSP, detallando el Anexo los 

requisitos que han de reunir estas empresas. No obstante, quedarían excluidas 
las de ámbito exclusivamente autonómico. Además, el artículo 39.1 dispone que 
“únicamente podrán realizar las operaciones de instalación y mantenimiento de 
sistemas de seguridad electrónica contra robo e intrusión y contra incendios las 
empresas autorizadas”. 
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En consecuencia, siempre que se haya dado cumplimiento a los requisitos 

formales establecidos en los artículos precedentes (inscripción en el Registro de 
la empresa y comunicación del contrato al Ministerio del Interior), las empresas 
de seguridad reconocidas podrán instalar dispositivos de seguridad, entre los 
que se encontrarían los que tratasen imágenes con fines de videovigilancia, 
existiendo así una habilitación legal para el tratamiento de los datos resultantes 
de dicha instalación. 

 
Así, quedaría legitimado por la existencia de una norma con rango de Ley 

habilitante el tratamiento al que se refiere el apartado 2 de los citados con 
anterioridad, siempre que se cumplan los requisitos a los que se ha hecho 
referencia o concurra una de las excepciones previstas en el RSP, no siendo 
necesario el consentimiento del afectado” 

 
De este modo, el consultante deberá contratar con una empresa de 

seguridad que haya cumplido  los requisitos antes expuestos, para que el 
tratamiento de las imágenes quedará legitimado, por la existencia de una 
norma con rango de Ley habilitante, no siendo por tanto necesario el 
consentimiento de los afectados. 
 

Los requisitos que se acaban de exponer son aplicables  cuando  la 
finalidad de la grabación sea la seguridad, por el contrario si el tratamiento de 
las imágenes se efectúa con fines distintos a la seguridad será necesario 
obtener el consentimiento para legitimar el tratamiento. 

 
Respecto del consentimiento de los menores de edad, el artículo 13 del 

Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica aprobado por Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre regula el consentimiento para el tratamiento de 
datos de menores de edad, estableciendo que “1. Podrá procederse al 
tratamiento de los datos de los mayores de catorce años con su 
consentimiento, salvo en aquellos casos en los que la Ley exija para su 
prestación la asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela. En el caso 
de los menores de catorce años se requerirá el consentimiento de los padres o 
tutores.  

 
2. En ningún caso podrán recabarse del menor datos que permitan 

obtener información sobre los demás miembros del grupo familiar, o sobre las 
características del mismo, como los datos relativos a la actividad profesional de 
los progenitores, información económica, datos sociológicos o cualesquiera 
otros, sin el consentimiento de los titulares de tales datos. No obstante, podrán 
recabarse los datos de identidad y dirección del padre, madre o tutor con la 
única finalidad de recabar la autorización prevista en el apartado anterior.  

 
3. Cuando el tratamiento se refiera a datos de menores de edad, la 

información dirigida a los mismos deberá expresarse en un lenguaje que sea 
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fácilmente comprensible por aquéllos, con expresa indicación de lo dispuesto 
en este artículo.  

 
4. Corresponderá al responsable del fichero o tratamiento articular los 

procedimientos que garanticen que se ha comprobado de modo efectivo la 
edad del menor y la autenticidad del consentimiento prestado en su caso, por 
los padres, tutores o representantes legales.” 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


